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Notificación: 3º Juzgado Letras Ovalle, Rol 472-2024, “Banco de Crédito e Inversiones con Rodríguez”: Comparece Hugo Larraguibel Arroyo, represen-
tación de BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, promueve notificación de desposeimiento contra de MAURICIO LEONARDO RODRIGUEZ CORTES, RUT N° 
10.110.788-4, conforme con lo dispuesto por los artículos 758 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 
LOS HECHOS: CRÉDITOS DEL BCI: 
Funda la presente demanda, en que representada es beneficiario siguientes pagarés, adeudados por HUGO REINALDO BUGUEÑO CORTÉS, RUT Nº 
8.872.115-2:
1.- Pagaré N° de operación D04630920036 de acuerdo con el cual la suscriptora se obligó a pagar suma de $399.200.000 de capital, más interés de 
0,4808% mensual vencido durante todo el plazo pactado. Según lo establecido en pagaré, capital adeudado más intereses se pagarían en 10 cuotas 
anuales, iguales y sucesivas de $53.717.220 cada una, venciendo la primera día 11 de mayo de 2021, y las restantes días 11 de mayo de cada año, venciendo 
la última el día 11 de mayo de 2030. Se estableció en documento que no pago oportuno de cualquiera de sus cuotas, sea de capital o de intereses, faculta 
al acreedor para hacer exigible de inmediato el total del saldo insoluto a esa fecha, el que desde ese momento se considera de plazo vencido y devenga 
a favor del acreedor, o de quien sus derechos representen, el interés máximo convencional que rija durante la mora o el simple retardo. Por esta deuda 
en mora desde el día 6 de diciembre de 2023, se adeuda la suma de $301.381.724, más los intereses y reajustes que corran entre la fecha de la mora y la 
de su pago efectivo. La firma del suscriptor del referido pagaré fue autorizada por Notario Público, según consta en los títulos acompañados en un otrosí 
de esta verificación.  
2.-  Pagaré sin obligación de protesto N°D04632020054, suscrito por la empresa deudora y de acuerdo con el cual se obligó a pagar a mandante la suma 
de $18.000.000 de capital más el interés del 2,7550% mensual vencido durante todo el plazo pactado determinado en el documento. Según lo establecido 
en el pagaré, el capital adeudado más intereses se pagarían el día 13 de mayo de 2024. Por esta deuda en mora desde el día 6 de diciembre de 2023, se 
debe la suma de $18.000.000 de capital más los intereses que corran entre la fecha de la mora y la del pago efectivo de la deuda. La firma del suscriptor 
del referido pagaré fue autorizada por Notario Público, según consta en los títulos acompañados en un otrosí de esta verificación.
3.-  Pagaré sin obligación de protesto N°D04632020053, suscrito por la empresa deudora y de acuerdo con el cual se obligó a pagar la suma de 
$15.000.000 de capital más el interés del 2,7550% mensual vencido durante todo el plazo pactado determinado en el documento. Según lo establecido 
en el pagaré, el capital adeudado más los intereses se pagarían el día 05 de enero de 2024. Por esta deuda en mora desde el día 6 de diciembre de 2023, 
se adeuda la suma de $15.000.000 de capital más los intereses que corran entre la fecha de la mora y la del pago efectivo de la deuda.
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA:
A fin de garantizar al Banco de Crédito e Inversiones, el cumplimiento íntegro, efectivo y oportuno de todas y cada una de las obligaciones que le adeuda-
re, HUGO REINALDO BUGUEÑO CORTÉS, ya individualizado,  constituyó una hipoteca garantía general, sobre el inmueble denominado sin nombre, ubicado 
en el lugar Puntilla de Barrancas, el que se encontraba inscrita en el registro de Propiedad del Conservador de Bienes de Ovalle a fojas 305, Nº 407 del 
año 2017. La hipoteca a favor del Banco de Crédito e Inversiones, se inscribió a fojas 828, Nº 653, del año 2017, del registro respectivo del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago.
DEL DOMINIO DEL INMUEBLE Y SU TRANSFERENCIA:
Es del caso, que el inmueble fue transferido, a fin de entrabar los derechos de mi representada, siendo su actual propietario MAURICIO LEONARDO RO-
DRIGUEZ CORTES, quien adquirió el inmueble mediante escritura pública otorgada ante el notario de la comuna de Ovalle, don José Luis Contreras, con 
fecha 11 de marzo de 2024, inscribiéndose su dominio en el Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle  a fojas 605 vuelta, Nº 726 
del año 2024.
EL DERECHO:
Conforme con las disposiciones de los artículos 758 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, representado se encuentra facultado para instar para 
que se desposea a la demandada del inmueble hipotecado. Por tanto, de acuerdo con lo expuesto, y según lo que indican las normas de las leyes 18.010 
y 18.092, y lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes y 758 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
A Us. Pido: Disponer que se notifique de desposeimiento a MAURICIO LEONARDO RODRIGUEZ CORTES, con la finalidad de que, en el plazo de 10 días desde 
la notificación, pague a mi mandante la suma de $334.381.724, más los intereses y reajustes y costas, todo ello bajo el apercibimiento de desposeérsele 
ejecutivamente del inmueble hipotecado. Primer otrosí: Acompaña documentos. Segundo otrosí: Se tenga presente. Tercer otrosí: Patrocinio y poder. 
Tribunal proveyó 18 abril 2024: Proveyendo escrito de folio 1 y 2: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda de notificación de desposeimiento; 
notifíquese y requiérase al demandado don Mauricio Leonardo Rodríguez Cortes, para que en el plazo de diez días contados desde el requerimiento, 
pague la deuda o bien abandone ante el Tribunal la propiedad hipotecada, bajo apercibimiento legal. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los 
documentos, con citación. Al segundo otrosí: Téngase presente el correo electrónico señalado para los efectos de notificación, conforme con el artículo 
N° 49 del Código de Procedimiento Civil. Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder.  Apercíbase a la parte demandante, a fin de que dentro 
de tercero día fije domicilio, conocido dentro del territorio jurisdiccional en que funciona este Tribunal, bajo apercibimiento de notificársele por el estado 
diario las resoluciones que se pronuncien en la presente causa, según lo dispuesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil. 
Tribunal proveyó 18 noviembre 2024: Proveyendo escrito de folio 51: Que verificándose las circunstancias exigidas por el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil; como se pide, se concede la notificación excepcional de la demanda y su proveído al demandado de autos, por medio de avisos de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil; debiendo publicarse una vez en el “Diario Oficial” y tres avisos en el Diario 
“El Día” de la ciudad de La Serena, por tratarse de un diario de circulación Regional. Al efecto dese extracto.
Lo que notifico para todos los efectos legales a MAURICIO LEONARDO RODRIGUEZ CORTES, RUT N° 10.110.788-4, para todos los fines legales pertinentes. 
La Secretaria. 
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Ante Primer Juzgado Letras Ovalle, Rol C-846-2022, 
caratulada �Cooperativa de Ahorro y Crédito Talagante  
Ltda. con Muñoz�, se rematara 16 Diciembre 2024, 
12:00 horas, Sitio y vivienda ubicado Loteo Villa 
Jerusalem El Palqui, comuna Monte Patria, corresponden 
Sitio N° 26 Manzana D, tiene su acceso por Pasaje Las 
Alondras N° 693, inscrito 810 Nº 439 Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces Monte Patria año 2011; 
mínimo subasta $10.775.829; precio debe pagarse 
dentro de 5 días hábiles contados desde subasta; intere-
sados hacer posturas deberán presentar depósito cuenta 
corriente tribunal u otro medio habilitado por el Poder 
Judicial, por equivalente al 10% del mínimo fijado para la 
subasta, la suma de $1.077.582; el remate se efectuará 
bajo modalidad de videoconferencia; todo interesado en 
participar como postor, deberá tener clave única del 
Estado, postores deberá ingresar Oficina Virtual Poder 
Judicial, a más tardar 12:00 horas del día hábil anterior al
fijado para la subasta no se considera como hábil el día 
sábado, comprobante legible de garantía y su individuali-
zación, rol causa, correo electrónico, número telefónico, 
deberán informar al correo electrónico:   
jlovalle1_remates@pjud.cl., datos acerca del depósito de 
la garantía para participar en subasta. Demás anteceden-
tes en expediente.
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Declaran alerta roja para la comuna 
de Ovalle por incendio forestal

EL FUEGO SE DESENCADENÓ EN EL SECTOR DE SONORA 

La tarde de este jueves 28 de 
noviembre, la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior 
(SENAPRED) declaró alerta roja para 
la comuna de Ovalle debido a un in-
cendio forestal en las cercanías del 
sector de Sonora, en la ruta D-635.

El incendio, denominado “Sonora 
Ruta D-635”, mostró un compor-
tamiento errático, lo que generó 
preocupación por su cercanía a áreas 
habitadas y a infraestructura críti-
ca. Hasta el cierre de esta edición 
según información proporcionada 
por la Corporación Nacional Forestal 
(CONAF), el siniestro se encontraba 
a aproximadamente 500 metros de 
viviendas y centros poblados, lo que 
ha motivado la rápida intervención 
de las autoridades.

En una declaración emitida por 
SENAPRED, se detalló que el incen-
dio comenzó alrededor de las 14:46 
horas de este jueves, y había afectado 
a una superficie aproximada de 10 
hectáreas, aunque las brigadas de 
emergencia están trabajando para 
controlar la propagación. Debido 
al riesgo que representa para las 
personas y las viviendas cercanas, 

Según información de 

SENAPRED, las llamas 

comenzaron pasadas las 

14:40 horas de este jueves, 

y hasta el cierre de esta 

edición, ya se habían 

consumido cerca de 10 

hectáreas de vegetación. 

y en coordinación con la delegación 
presidencial regional de Coquimbo, 
SENAPRED decidió mantener la 
Alerta Roja en la comuna de Ovalle.

En el lugar del siniestro estaban 
trabajando 16 brigadistas de CONAF 
y dos camiones aljibe. Además, 
bomberos de Ovalle desplegó tres 
unidades forestales, una unidad de 
abastecimiento, tres unidades estruc-
turales y un total de 30 voluntarios.

Las autoridades monitorearon la 
evolución del incendio durante toda 
la jornada, instando a la población a 
mantenerse alerta a las indicaciones 
oficiales. La alerta roja se mantendrá 
vigente hasta que las condiciones 
del incendio permitan levantarla o 
modificarla.
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